
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 27 de abril de 2022.  Pasa a 

despacho del señor Juez informando que, mediante memorial radicado ante 

el Centro de Servicios Judiciales de esta ciudad, la vocera judicial de la 

demandante solicita la corrección del auto interlocutorio Nº 370 del 21 de 

abril de 2022. Para proveer.  

 

 

 
MAJILLO GIRALDO SANTA 

Secretario 

 

Auto interlocutorio Nº 0422 

Radicado: 2022-00116 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 

 

 

Manizales, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
Demandante: ANDREA CAROLINA MONTOYA 

ENRÍQUEZ en representación del menor 
DSMM 

Demandado: CARLOS ALBERTO MELODELGADO PAZ 
Radicado: 2022-00116 
 

 

Manifiesta la memorialista que en el auto interlocutorio Nº 370 

proferido el día 21 de abril de 2022, y por medio del cual se admitió la 

demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA ya señalada, se indicó 

que el bien inmueble objeto de embargo se encuentra registrado en la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tocancipá – Cundinamarca 

cuando en realidad es la Oficina de registro de Instrumentos Públicos de 

Zipaquirá – Cundinamarca, adicionalmente se hizo alusión a que la 

apoderada de la parte demandante es estudiante de la Universidad de 

Manizales, como en realidad es de la Universidad de Caldas. 

 

Pues bien, en lo que respecta a la corrección de providencias, en el 

artículo 286 del Código General del Proceso se establece lo siguiente: 

 



“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error 
por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre 
que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. 
(subrayado y negrilla fuera del texto) 
 

En ese contexto normativo, encuentra el despacho que efectivamente 

en el auto interlocutorio Nº 370 proferido el día 21 de abril de 2022, por medio 

del cual se admitió la demanda y se hicieron otros ordenamientos, se incurrió 

en los errores descritos por la memorialista, pues se indicó que el bien 

inmueble objeto de medida se encontraba inscrito en la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Tocancipá – Cundinamarca y que la apoderada 

de la parte demandante era estudiante de la Universidad de Manizales. 

 

Por lo tanto, se hace necesario corregir el auto en mención, con el fin 

de establecer para todos los efectos legales que la apoderada de la parte 

demandante es estudiante de la Universidad de Caldas y que el bien 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 176-187238 

se encuentra inscrito en la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Zipaquirá – Cundinamarca. Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. 
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